
n Embajadora de la UE en Chile: “Confiamos plenamente en los tiempos” 
Consultada el viernes por “El Mercurio”

sobre la prioridad que el Gobierno estaría
asignando a la tramitación del Acuerdo Marco
Avanzado (AMA) con la Unión Europea (UE), la
recientemente asumida embajadora del bloque
en Chile, Claudia Gintersdorfer, dijo ese mismo
día que “confiamos plenamente en los tiempos
que el Estado de Chile, Ejecutivo y Legislativo,
se tome para la discusión legislativa del AMA”. 

Relevó que en la Cámara de Diputados tuvo
un trámite expedito, con una “profunda”
discusión legislativa. Afirmó que “tenemos
confianza en que la votación en la Cámara
Alta ocurrirá pronto”.

La embajadora presentó sus cartas creden-
ciales en La Moneda a inicios de septiembre.
Desde entonces, se ha reunido con los presi-
dentes del Senado y la Cámara de Diputados,
autoridades de Gobierno y gremios empresa-
riales. En casi todos esos encuentros ha desta-
cado las ventajas que ofrece el AMA a la rela-
ción entre Chile y Europa.

También expuso ante la comisión de Rela-
ciones Exteriores del Senado el pasado 8 de
octubre, donde destacó el avance que ya ha
tenido el AMA en los Estados miembros de la
UE. “El Parlamento de la República Checa ya
ratificó el acuerdo en septiembre. El Parla-

mento de Rumanía ya ha empezado sus discu-
siones y se espera que los Parlamentos de
Hungría y Suecia reciban el acuerdo y empie-
cen sus procesos este mes”, detalló en aquella
sesión, cuando se le consultó por la tardanza en
la tramitación legislativa en Chile.

Asimismo, aunque admitió que es difícil
proyectar los plazos para el proceso de ratifi-
cación nacional en los Estados miembros en
Europa, aseguró que existe un respaldo a nivel
de Cancillerías. Por eso, dijo en el Senado, “mi
opinión personal es que el acuerdo con Chile
no va a suscitar ningún problema, ninguna
oposición”.

Claudia Gintersdorfer, embajado-
ra de la Unión Europea en Chile.
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Los impactos económicos y
políticos de la tardanza que ha
tenido el Estado de Chile en rati-
ficar el Acuerdo Marco Avanza-
do (AMA) con la Unión Europea
(UE) han generado preocupa-
ción entre parlamentarios. 

Si bien este pacto integral re-
quiere todavía la revisión indivi-
dual de los 27 Estados miembros
de la UE, los cuestionamientos
giran en torno al Acuerdo Co-
mercial Interino (ACI), pilar
p r o v i s o r i o q u e
contiene los bene-
ficios económicos
para ambas partes.
Este apartado se se-
paró del AMA pre-
c i s a m e n t e p a r a
darle mayor flui-
dez a su discusión.
Y ocurre que aunque el Parla-
mento europeo lo aprobó en fe-
brero —dos meses después de
su firma, en Bruselas—, todavía
resta la ratificación en Chile para
su entrada en vigencia.

Ocho meses después, los pla-
zos del proceso chileno ya tienen
consecuencias prácticas sobre
los beneficios del AMA. Dado
que el primer año de vigencia
del pilar comercial quedó pos-
tergado para 2025, por la demo-
ra en la tramitación legislativa

en Chile, se pospondrán las me-
joras en materia arancelaria y de
acceso a mercado. La tardanza
impacta tanto en las nuevas ven-
tajas de efecto inmediato como a
las que se activan en función de
un calendario progresivo de
desgravación.

Señal política

Más allá de los beneficios eco-
nómicos, entre los parlamenta-
rios preocupa la señal política
que se envía respecto de la priori-

dad que se está asig-
nando a esta discu-
sión. “Yo no sé por
qué ha tenido tanta
demora en el Sena-
do, y si el Gobierno
le está poniendo la
prioridad suficiente
o no. Me parece que

obviamente es una señal negati-
va, cuando sabemos que este pi-
lar comercial ya fue aprobado
por la UE”, sostiene el diputado
Tomás de Rementería (PS), que
integra la comisión de Relaciones
Exteriores en la Cámara.

Otro de los puntos que llama-
ron la atención en el Congreso
fue el cambio de urgencia legis-
lativa. El Ejecutivo optó por reti-
rar la discusión inmediata al
proyecto. Su argumento es que
no es necesaria dado el contexto

de carga legislativa de la comi-
sión de Relaciones Exteriores del
Senado. Con todo, Francisco
Chahuán (RN), uno de sus
miembros, sostiene que “toda-
vía tenemos esperanza que en
un par de semanas podamos sa-

car el proyecto, una vez evacua-
das las audiencias de la comisión
de Relaciones Exteriores y su pa-
so por Hacienda. Para eso se re-
quiere que el Gobierno le ponga
discusión inmediata. Si no se
aprueba durante este año, se da

una mala señal a la UE”.
La discusión sobre el AMA,

que viene a modernizar e l
acuerdo comercial vigente des-
de 2003 con el bloque europeo,
ha sabido de retrasos. Aunque la
administración del expresiden-

te Sebastián Piñera le dio un
“cierre técnico” a las conversa-
ciones en 2021, el “cierre políti-
co” de las negociaciones —lide-
rado entonces por Antonia
Urrejola como canciller y José
Miguel Ahumada en la Subrei—
se demoró, por las dudas del go-
bierno de Gabriel Boric en torno
a disposiciones de sobreprecios
de materias primas (export pri-
cing), y requerimientos de in-
vestigación y desarrollo de in-
versionistas extranjeros (requi-
sitos de desempeño).

Debate unificado

Aunque es un hecho de que la
discusión del Parlamento euro-
peo fue mucho más expedita que
la del Congreso local, el procedi-
miento no es exactamente el
mismo. “Lo que se aprobó en
Europa es la parte comercial. La
parte avanzada tiene que pasar
por la tramitación entre los 27
‘congresos’ de Europa y, por lo
tanto, se va a demorar probable-
mente varios años. En el caso de
Chile, la tramitación es como un
todo; si fuera solamente la parte
comercial, probablemente ya es-
taría aprobado hace rato, pero
como se ve un todo, tiene que
conversarse”, sostiene el sena-
dor Rojo Edwards (ex P. Repu-
blicano). Hace especial énfasis
en la discusión que requiere ele-
mentos de diálogo político con-
tenidos en el pacto.

En este sentido, considerando
que la Cancillería chilena deci-
dió avanzar en conjunto con el
AMA y el pilar comercial provi-
sorio, el senador Juan Ignacio
Latorre (Frente Amplio) cree
que los tiempos han estado acor-
de a la profundidad que requiere
la discusión. 

“No fue hace mucho tiempo
que este acuerdo se aprobó en la
Cámara de Diputados y pasó al
Senado. Como es un acuerdo
grande, con muchos capítulos,
que involucra negociaciones
muy largas, es normal que se dé
un tratamiento básico con au-
diencias en la Comisión de Rela-
ciones Exteriores del Senado.
Por tanto creo que no ha habido
ningún intento de dilatar esta
tramitación”, argumenta. 

Pilar que contiene los beneficios comerciales del pacto tendrá que esperar hasta 2025 para entrar en vigencia

El Congreso se divide por el retraso del
acuerdo comercial con la Unión Europea

JOAQUÍN AGUILERA R. 

Ni en el oficialismo ni en la oposición
hay una sola visión sobre la tardanza
en la tramitación impulsada por el
Ejecutivo.

Para la entrada en vigencia del Acuerdo Comercial Interino provisorio del convenio con la UE, solo está pendiente
la ratificación de la parte chilena.

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

DICIEMBRE
Hace casi un año se
firmó en Bruselas el

Acuerdo Marco
Avanzado con la UE.

“Es muy bonito ver la pega en
educación que se hace desde el
gremio. Me ha tocado verlo en
otras partes de Chile también, y
creo que ese vínculo generacio-
nal y el trabajo que se hace en li-
ceos técnicos vinculándolos ade-
más con la agricultura es tre-
mendamente estimulante, y los
felicito por esa pega”. La frase es
parte del discurso del Presidente
de la República, Gabriel Boric, la
semana pasada en la última ver-
sión de Enagro, donde destacó la
labor educativa que realiza la
Sociedad Nacional de Agricul-
tura (SNA) en el Liceo Bicente-
nario El Huertón (Los Ángeles).
Boric hizo alusión al proyecto de
conversión de una camioneta de
1976 por un motor 100% eléctri-
co, ejecutado por alumnos del li-
ceo. 

Las palabras del mandatario
contrastan con las intenciones
que el año pasado, a través de un
proyecto de ley (boletín 15.902-
04), impulsado por el Ministerio
de Educación, buscaba estable-

cer condiciones de término anti-
cipado para los establecimientos
que se rigen por el sistema de ad-
ministración delegada (Decreto
con Fuerza Ley N° 3.166). La
normativa permite a los gremios
asumir responsabilidad en insti-
tuciones educacionales, princi-
palmente de carácter técnico.

Discusión

En 2023, el Ministerio de Edu-
cación presentó un proyecto de
ley que proponía cambiar el Sis-
tema de Administración Delega-
da (regido por el Decreto con
Fuerza de Ley N° 3.166) y esta-
blecer un “procedimiento de tér-
mino anticipado de los conve-
nios de administración y traspa-
so a los Servicios Locales cuando
se afecte gravemente la presta-
ción del servicio educacional”.
Sin embargo, y tras la oposición
de distintos gremios, la iniciati-
va se retiró de la tramitación le-
gislativa en abril de este año.

No obstante, actualmente el
Ministerio de Educación (Mine-
duc) lidera la tramitación de otro

proyecto de ley (boletín 16.705-
04), que modifica la normativa
N° 21.040, y que busca fortale-
cer el proceso de instalación y
administración del Sistema de
Educación Pública y sus Servi-
cios Locales de Educación Públi-
ca (SLEP).

Durante la tramitación, que
inició su discusión en particular
el pasado 9 de octubre en la co-
misión de Educación del Sena-
do, los senadores de oposición
José García Ruminot (RN), Gus-
tavo Sanhueza (UDI) y Carmen
Gloria Aravena (Partido Repu-
blicano) ingresaron una indica-
ción para resguardar estos recin-
tos manejados por los gremios. 

La senadora Aravena explicó
que presentaron una indicación
para “permitir que aquellos es-
tablecimientos cuya administra-
ción se encuentra delegada y que
han tenido un buen desempeño
académico se mantengan en las
mismas condiciones”. Con ello,
buscan que puedan ser “evalua-
dos desde el punto de vista de su
calidad y permitiéndose que se
mantenga la situación de admi-

nistración delegada”.
El senador Sanhueza afirmó

que han visto un cambio de pos-
tura del Ejecutivo. “Se ha con-
versado el tema, cuando tuvi-
mos reuniones de carácter gene-
ral respecto a las modificaciones
que iba a introducir el Gobierno
respecto a la Ley 21.040. Noso-
tros lo plasmamos en esta indi-
cación, que esperamos que sea
aprobada”, señaló. “El Gobierno
como que no tenía tan dimensio-
nado el efecto que tenía esta ad-
ministración delegada, y hoy
día, después de varias conversa-
ciones, creo que existe claridad
de que es algo que si lo están ha-
ciendo bien, debe permanecer
en el tiempo”, sostuvo. 

Así, entidades como la Sofofa,
la Cámara Chilena de la Cons-
trucción o la SNA, que mantie-
nen —a través de corporacio-
nes— liceos técnicos a su cargo,
vieron que se despejó la incerti-
dumbre en torno a su manejo. Lo
anterior, debido a que el año pa-
sado se puso en duda dicha ad-
ministración con el proyecto
previo del Mineduc, afirman en

el entorno de los gremios. 
“Para nosotros, ya no es tema.

Hemos dicho muchas veces que,
independiente de la época en
que se hayan hecho estos decre-
tos sobre administración delega-
da, lo importante son los resulta-
dos”, dijo Antonio Walker, pre-
sidente de SNA.

Rosario Navarro, presidenta
de Sofofa, afirmó que el “sistema
de administración delegada ha
impulsado virtuosamente la
educación técnico-profesional
en Chile”. En el gremio, remar-
can que administran 7 liceos téc-
nicos profesionales, impulsando
la formación de 5.200 estudian-
tes. “Entendemos perfectamen-
te que deben existir atribuciones
para el ministerio de solicitar la
administración de los liceos, pe-

ro es también fundamental que
esto se realice con una metodo-
logía clara y transparente, utili-
zando criterios que pongan en el
centro la calidad de la educa-
ción”, aseguró.

Desde la cartera de Educación
señalaron que entre las indica-
ciones que debaten se encuentra
la moción de “establecer crite-
rios y un procedimiento para de-
finir el traspaso de un estableci-
miento regido por el DFL N°
3.166”. “Consideramos perti-
nente llevar adelante el debate
sobre este punto e integrar en es-
te proyecto una propuesta de
consenso, que permita entregar
mayor claridad a las comunida-
des educativas sobre el futuro de
estos establecimientos”, señala-
ron.

En medio de discusión legislativa de Servicios Locales de Educación Pública:

Senadores de oposición proponen
resguardar administración de liceos
técnicos manejados por gremios

Entidades gremiales han disminuido sus niveles de incertidumbre en torno a una
anterior propuesta del Ejecutivo que afectaría el manejo de estos colegios.
N. BIRCHMEIER

Tras la oposición de los gremios, el Gobierno retiró en abril un proyecto que
establecía un procedimiento de término anticipado de los convenios de admi-
nistración de establecimientos regidos por el Decreto 3.166.
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